
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, julio treinta y uno (31) de dos mil veinte (2020) 

 

Sustanciación: 628 

Proceso:  RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE 

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado: CONSTRUCCIONES MORA COMPAÑÍA LIMITADA 

  LUIS FERNANDO MORA CÁRDENAS 

Radicado: 17380 40 89 005 2019 00159 00 

 

  

Mediante sentencia del 26 de mayo del año en curso, proferida en el proceso de la 

referencia, se ordenó la Restitución del Bien mueble que consiste en una Camioneta  

marca Hilux, color gris, de placas AZZ 162, MOTOR  2KD A507376, chasis 

8AJFR22G0F4572871, para ello se concedió el término de diez (10) para que la parte 

demandada realizara  la entrega de ese bien, no obstante vencido el lapso guardó 

silencio, 

 

Por ello se resuelve favorablemente la solicitud de la parte demandante, para ordenar 

la  inmovilización del vehículo y proceder a la entrega en cumplimiento del fallo emitido. 

 

Para el cumplimiento de  lo ordenado se expedirá oficio a la Policía Nacional. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 

 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en 

el Estado N°63 

                  Agosto 3 de 2020 

               

FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc. 



JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

  LA DORADA CALDAS. 

Carrera 2ª No. 16-04-Tel. 8574127 

                              Correoj05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

La Dorada Caldas, Julio 31 de 2020.   OFICIO Nº.857 

 

 

Señor 

COMANDANTE DEPARTAMENTO POLICÍA DE CALDAS 

SECCION SIJIN 

MANIZALES- 

  

De manera comedida me permito comunicarle que en el proceso RESTITUCION DE 

BIEN MUEBLE  radicado bajo el número 17380 40  89 005 2019 00159 00  donde 

aparece como demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A. y demandando 

CONSTRUCCIONES MORA COMPAÑÍA LIMITADA nit 9003021332, Y LUIS 

FERNANDO MORA CÁRDENAS  c.c. No. 5.789.865 mediante auto de la fecha se 

ordenó La inmovilización del vehículo marca CHEVROLET HILUX, COLOR GRIS, DE 

PLACAS  AZZ 167, MODELO 2015, MOTOR 2KD A507376, CHASIS 

8AJFR22G0F4572871. 

 

Inmovilizado el vehículo le solicito amablemente dejarlo a disposición de este Despacho 

en el menor tiempo posible, 

  

 

Cordialmente; 

 

                                      

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 


